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4:030. «La Paz..' (fracción La) Volframio'y estafto. 165. Calvos de
Randin.

4.030 bis. «La Paz- <fracción 2:") Volframio Y6staño. 73, Calvos
de Randin.

4.036. «María Cruz-, Caolín. 60. Barbadanes y OrElll;l.se.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en las
disposiciones legales vigentes.

Orensa, 30 de agosto de 1972.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Gonzalo
Trelles.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Sega·
'Vio,. por la que se hace pública la caducidad de los
permisos de investigación que se citan.

La' Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se-
.. gavia hace saber que han sido caducados, por falta de traba

jos, los siguientes permisos de investigación minera, con expresiÓin
del nú~ero, nombre, mineral, hectáte~s y téríflinos municipales:'

833. «El Otero-o Cuarzo. 300. Castrillo de Sepúlveda, Urueñas,
Valle Tabladillo e Hinojosas del Cerro.

834. «La )feJara,.. Cuarzo. 180. Hinojosa,s del CelTa Y,Valle Ta·
bladillo. . .

Lo qUe se Hace públiCo declarando franco Y registrable, el,te
rTano co~ndido en super1m~tro, excepto para sustancias re
servadas a favor del El:Jtado, no admitiéndose nuevas soficitudes
hasta transcurridos ócho días h~bUes 8. partir del sigujente al de
esta pJ:1l;Jlicación. Estas solicitudes debetln presentarse_de diez a
trece treinta horas en esta Delegación ProvilIlcial.

Segovia, 14 de julio de 1972.-EI Delegado 'provincial, P. D., el
Ingeniero' Jefe de la,Sección de Minas, Fél~x Aranguren.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Te·
rragona por la que se autoriza- )' declara de uttU
dad pública en concreto la instalación eléctrica
qU9 se cita.' -

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad _púolica a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de, la instalación eléctrica que se resefta:

Asunto: 1.680 estación transformadora a 25 KV. AmetIla nú~

mero 9.
Peticionario: ...Eléctrica del Ebro, S. A._, Barcelona, calle Mun~

taner, número 330.
Instalación: Estación transformadora con transformador de

75 KVA. 25.000/386-220 V., con su aparellaje correspondiente, ali
mentada por UlIl8 linea trifásica a 25 KV. de 18 milimetros cua
drados de cobre y una longitud de ao metros con castillete me
tálico, partiendo del último apoyo de la línea el antiguo PT.
número 117.

Presupuesto: 300.554 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de AmetlIa de Mar.
Finalidad: Ampliar y mejorar el suministro a la Urbaniza·

ción San Jorge de Alfaroa, de AmeUla de Mar~

Vista la documentación presentada para su tratnit~ciém, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto ,en los
Decretos 2617 y' 2619/1966, de fecha 20 de octubre de 1966, ha re
suelto otorgar lli!' autorización trolicit~~a y.,declarar en. concreto
la utilidad pública de la· misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de-paso.

Tarragóna, 14 de septiembre de 1972.~El Delegado provincial,
José Antólíl Solé.-':2.991·D.

•MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de septiembre de 1972 por 10-' que
Be aprueba 'el proyecto de ampliación de la centml
lechera que la. Entidad .Productos Lácteos Fretxa.s,
Sociedad Anónima-, tiene concedida para el abcs
tecimiento del. área de suministro integrada por
Barcelona (capitálJ y ,principales Municipios de la.
provincia;

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por .Productos Lác~

teos Freixas, S. A,-, para ampliar las ~nstalaci(}nesde la central
lechera que dicha Entidad tiene adjudicada en Santa Perpetua
de Moguda (Barcelona). de acuenio ,con lo diSPllesto. en el
articulo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras y ptras Indus
trias Lácteas, aprpbadopor Decreto 2478/1966, de 6 de octubre.

y modificado por Decreto 544/1972; de .9 de marzo, y visto el
infonne emitido por el Minjsterio de la Gobernación (Dirección
General de Sanidad), este Ministerio ha resuelto:

'Primero.-Se autoriza la ampliación de la central lechera
que para el abastecimiento del área de suministro integrada
por Barcelona (capitaD y principales Municipios de la provin~
cia tiene concedida la Entidad «Productos Lácteos Freixas So
ciedad Anónima», 'Consistente. fundamentalmente..en la instala.
ción de una línea de esterilización de leche en botellas de
plastico. . ..

Segundo.-Las obras e instalaciones de la ampliación deberán
ajustarse exactamente a los datos que obran ~n el proyecto que
ha servido de base ala.presente resolución. Una vez finalizadas
las m.i'smas la Entidad ..Productos Lácteos Freixas· S A_ lo
comunicará 'a la Dirección General de Industrias y Mercados en
Origen de Productos Agrarios.

Lo que traslado a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen.
de Productos Agrarios.

•
ORDEN de 29 de septiembre de 1972 por ,la que Se
aprueba el proyecto teforlJ-lGdo y 8e concede una
prorroga para la terminación de las obras e ins
talaciones de la· central lsch~n-a qua la. Entidad
«Explotac'on.es AgrteolaB Marsal, S. L._. twne ad
judicada en SabadeU para el abastecinlumto del
área de suministro, integrada por Barcelona (ca
pjtalJ .y principales Municipios de la provincia.

Ilmo. -Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa.
Dirección General sobre petición formulada· por «Explotaciones
Agrícolas Marsal, S. L._, para. la aprobación del proyecto refor
mado y la concesión de prórroga del plazo señalado para la
terminación de las obras e instalaciones de 1&. central· lechera
que dicha Entidad tiene adjudicada en Sabadellpata el abas~
tecimiento del área de suministro integrada por Barcelona (ca~
pitaD y principales Municipios de la provincia¡

Considerando que el proyecto reformado se adapta· a las
condiciones técnico·sanitarias· establecidas en los articulas 65
a 6Q del Reglamento de Centrales Lecheras y otras rndustrias
Lácteas. aprobado por Decreto 247811966. de -6 de octubre, y mo·
dificado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo¡

Considerando que se mantiene la capacidaá mínima de higie
nización que le fué señalada por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 26 de abril de 1971;

Visto él preceptivo informe'de la Dirección General de Sani·
dad del Ministerio de la· Gobernación,

Este, Ministerio ha resuelto:

Primero.-Aprobar el proyecto reformado de la central le·
chera que la Entidad .Explotaciones Agrícolas Marsal, S. L._,
tiene adjudicada en Sabadell para el abastecimiento del área
de suministro integrada por Barcelona (capitaD y principales
Municipios ,de la provincia.

Segundo.--Prorrogar hasta el día 31 de diciembre de 1972 el
plazo anteriormente concedido para la terminación de las obras
e inStalaciones.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. L muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BA¡¡¡['ER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Me;rcados en Origen
.. de Productos Agrarios .

ORDEN de .29 de septiembr13 de 197? por;la que
se prorroga el ·,plazo para la terminación de WS
obras e instalQCiorw¡ls ele la ceri-tTál lechera, que
tiene adjudicada el Grupo Sindical de. Colonjza-
ción numero 1,434, de $evtlla. para el abastect~
miento. del área de suministro integrada por Huel~
va (capitalJ y otras IOC?Glidades .de la provincia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada paresa
Dirección General sobre petición formulada por el Grupo Sin~
dical de' Colonización número 1;434, de Sevilla,. en. solicitud de
que se amplíe el plazo señalado en la Orden de la Ptesidencia
del Gobierno de 2 de diciembre de 1971- para la terminación de
las obras ei.IistaIaciones de la central lechera que tiene adjudi·
cada pe.ra el abastecimiento del área. de suministro integrada
por Huelva (clipit811 y otras localidades de la provincia, consi~

derando que los ,retrasos habidos.en las obras &--instalaciones
de la central lechera no son imputables a 'la voluntad del 8oli~
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citante y visto el informe em.itido por el Ministerio de la Go
bernación {Dirección General de Sanidad).

Este Ministerio ha --re.suelto..

Conceder al Grupo Sindical de Colonización número 1.434,
de Sevilla, una prórroga hasta el 31 de enero de 1973 para la
terminación de las obras -8 instalaciones de la central lechera
que tiene adjudicada para e} abastecimiento de Huelva (capital)
y otras localidades de la misma provincia. .

Lo que comunico a V 1. para su cono9miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 aS. septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados-en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de' 29 de septiembre de 1972 por la que
se concede a la Entidad «Lácteas Reunidas. S. A .•,
una p'rórroga del' plazo fijado para la terminación
total de l4 central lechera que tiene adjudicada
para. el abastecimiento de Madrid (ca-pitaV."

Ilm(p. Sr.: Vista la petición fonn:ulada por ,don' Antonio Sal
gado Torres, Director Gerente de «Lácteas Reunidas, S. A.•,
solicitando una prórroga para la terminación del resto de las
instalaciones de la· central lechera que pa~ el abastecimiento
de Mádrid (capitan le. fué adjudicada a, dicha Entidad por
Orden de la, Presidencia del Gobierno de 15 de julio de 1969;' ,

Resultando que :por Orden ministerial de Agricultura de
28 de abril de 197'2 se autoriza la puesta en marcha parcial de

,la citada, central lechera, limitándose dicha autorización a la
elaboración de leche higienizada para su venta al público;

Resultando que en la mismaOrdén ministerial se -concede a
"..Lácteas Reunidas, S. A,., una prólTOga hasta el 30 de junio
de 1972 para. la ,terminación del resto de las instalaciones;

Considerando que los retrasos habidos en los trabajos de
!netalac1ón de la reMida central lechera no son imputables a
la voluntad de 'la E"ntidad cóhcesionaria, .

Este MinistE!rio, visto' el informe de la Dirección General, de
Sanidad del Ministerio de la Gobernación, de conformidad' con.
la propuest$ e¡evada por esa Dirección General y con las' modi
ficaciones del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus
trias Lácteas establecidas por Decreto _544/1972, de 9 de marzo,
ha resuelto: .

Conceder a la Entidad ..Lápteas Reunidas, S. A .•• una pró
rroga hasta-el 31 de dicieínbre de 1972 para la terminación total
de las obras e instalaciones de -la· central _lechera que tiene
adjudicada para, el abastecimiento de Madrid .(capital).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. -1. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 29 de- septiembre de 1972 por la que
se aprueba el proyecto reformado y se -autoriza la
puesta en marcha de le central lechera que lp,
Entidad cLdcteasMontañesas. S. A .• , tiene adjudi
cada para el alxiBtecimiento del área de suministro
integrada por Ciudad Real (capital) y once.Muni-,..
ctpi08 de la provincia.

TImo. Sr.: De conformicJ,ad con la propuesta elevada por esa
Dirección General- sobra petición formulada por .Lácteas Mon
taftesas, S. A.•, para la aprobación del ~royecto refonnado y
la autorizacióp de puesta en marcha. de -la central lechera que
dicha Entidad tiene adJudtcada para el abastecimiento del área
de suministro integrada por Ciudad Real (capitan y otros
once Municipios de la ~ provincia;

Considerando que el proyecto reformado se adapta a las
condicionf!s- técnico-sanitarias establecidas - en los artículos 65
a 69 del Reglamento ·deCentrales Lecheras y otras Industrias

"Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y
modificado _por' Decreto 544/1972, de 9 de" marzo;

Conslderandoque no existe variación en la capacidad de las
instalaciones respecto al proyecto que sirvió de base a la Or
den de la Presidencia' del Gobierno de 10 de diciembre de 1970
por la que se resolvió el concurso convocado para la concesión
'de la citada central lechera a favor de la mencionada Entidad;

Vista la preceptiva certificación acreditativa' de' la idoneidad
de las instalaciones de la central lechera extendida a los efectos
establecidoS'" en el articulo 56 del citado ,Reglamento,

.Este Ministerio ha resuelto;

Primero.-Aprobar el proyecto reformado de la central le
chera q\.J.e la Entidad .Lácteas Montaftesas. S. A.yo. tiene adjudi
cada para el abastecimiento con leche higienizada al área de
suministro integrada por Ciudad Real {capital> y otros once
Municipios de la provinci~. I

Segundo.-Autorizar la puesta en marcha de la mencionada
central lechera.

Lo' que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, .29 de septiembre de 1972.

ALLENDE y GARCIA;BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 29 de septiembre de 1972 por la que _
se resuelve la devolucióK' a «I,a Lactaria Española,
Soctedad Anónima"" de la fianza ingresada en su
dio. para responder de la puesta en marcha de la
central lechera de ~arcelona (capital).

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Vicente Costa
Ugeda, como Apoderado de .La Lactaria Espafíola, S. A.., en
solicitud de devolución p'e la fianza impuesta en cumplimiento'
del apartado cuarto a} de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de, 31 ·de diciembre' de 1970 (.Boletín Oficial del Estado
número 8, del día 9 de enero de 1971);

Resultando que el 14·de enerede 1971 la Entidad. .la Lactaria
Española7 S. A.•, ingresó en la Caja General de Depósitos, su
cursal de, Barcelona, la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas, (250.000) en concepto de ,fianza para garantizar la pues·
ta en marcha de la central lechera que, para el abastecimiento
del área de suministro integrada por- Barcelona (capital) y prin
cipales Municipios de la provincia, le fué adjudicada a dicha
Entidad por, Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de
dlciembrf¡t de 1970, según resguardo númeró 000180 de entrada y
número. 178339 de registro;

Resultando que por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de enero de 1972 se autorizó la puesta 'en marcha de la
referida central lechera;

Considerando que con ello quedan cumplimentados todos los
requisitos y condiciones' (le los que respondía dicha fian~a,

_ Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General y. con las modificaciones del Reglamento
de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, establecidas
por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, ha tenido s· bien. dis-
pone~ I

La devolución a la Entidad. .La Lactaria Española'. S. A .• ,
concesionaria de una central lechera en el área de suministro
integrada por Barcelona (capital) y principales Municipios de
·la provincia. de la fianza que por un valor de doscientas cin
cuenta mil pesetas (250.000' pesetas) depositó en la Caja General
de Depósitos, suclH'ssl de Barcelona, el 14 de enero de 1972, .para

. responder de la puesta en marcha de la citada central lechera.
previa presentación· del correspondiente resguardo. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiep.to·y ~fectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 29 de septiembre .de 1972' por la que
se resuelve la devolución. a .Productos Lácteos
Freixas. S. A .• , de la. fianza ingresada en su dio.
para res-poder de la .puesta en marcha de la central
lechera. adjudicada a dicha Entidad en Barcelona
(capt.taLJ .

•
Ilmo. Sr.: -Vista la petición formulada por la Entidad «Pro

ductos Lác;:teos Freixas, "S. A.•, en solicitud de devolución de
la fianza impuesta en cumplimiento de lo dispuesto en el.apar
tado cuarto a) de la Or-den de la Presidencia del Gobierno de
3~ de diciembre de '1970 (.Boletín Oficial del Estado. del dfa 9 de
enero de 1971); ... .

Resultando que el 14 de enero de 1971 la Entidad .Productos
Lácteos Freixas, S. A._, ingresó en la Caja General de Depósitos
la cari.t1dad de doscientas cincuenta mil pesetas (250.000 pesetas)
en concepto de fianza para garantizar la puesta en marcha. de
la central'lechera que en Barcelona. (capitalJ le f.ué adj:udicada
a dicha Entidad por Orden. de la Presidencia· del Gobierno de
31 de diciembre de 1970, según resguardo número 166 de entra
day 178338 de registro;

Resultando que la Orden ae este Ministerio de 22 de junio
de 1972 autoriza la puesta en marcha. de. la· referida central
I..,he1'1\; ~

._--------


